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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Eslo periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores j Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia li- 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
DE L A  G A C E T A .

PRESIDENCIA 
D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Peal familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MIMSTEIUO DE L.\ GOBERNACION.

Sabsecrcíaria-— Negociado o.®

Remitido á informe de la Sección 
de Esladü y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez 
(le primera instancia de Son para 
procesar á Juan Llavi, guarda de 
montos del distrito de Rivera de Car
dos, ha consultado lo siguiente:

"Kxemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente, en virtud del 
cual d  Gobernador de la provincia 
de Lérida ha negado al .inez de pri
mera instancia de Sorl la autoriza
ción que solicitó para procesar al 
guarda de montes del distrito de Ri
vera do Cardos Juan Llavi:

Resulta que el cargo formulado 
contra este funcionario, y fundado en 
varias declaracionc.s, consiste en que 
dió algunos empujones, derribó al 
suelo y apuntó con la carabina á 
unos carreteros que conduciaii ma
deras, á consecuencia de lo que es
tuvo uno de ellos ocho dias sin po
der trabajar, á pesar de no haber 
sufrido lesión alguna ni necesitar 
asistencia facultativa:

Que pedida la autorización por 
tales hecíio.s, y en el ccinccplo de 
ser procedente la aplicación <lel ar- 
lícnlu 54b del Código, manifestó el 
guarda, en la Audiencia que el Go- 
líernador le concedió, que habiendo 
encontrado á dichos carreteros, les 
preguntó con qué autorización con

ducían la madera, respondieron 
que con la del Alcalde; y como 
tratase do presentarlos á dicha 
Autoridad, procuraron huir, y dan
do alcance á uno de ellos, sus hi
jos y su mujer acudieron y se es
forzaron en desarmar al guarda, que 
tuvo que defenderse, y por último 
logró presentarlos al Alcalde, ante 
quien se constituyó el embargo de 
las maderas aprehendidas:

Que e! Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la 
autorización, fundándose en que el 
guarda no causó lesión alguna, á 
pesar de haber tenido que defender
se, viendo desconocida su autoridad, 
y por lo tanto se justificarían los ma
los tratamientos que empleara:

Visto el art. 54b del Código pe
nal, que determina la pena que ha 
de imponerse en el caso de que se 
causasen lesiones que produzcan al 
ofendido inutilidad para el trabajo por 
cinco ó más di s ó necesidad déla 
asistencia de facultativo por igual 
tiempo:

Considerando que este artículo no 
puede tener aplicación ai caso pre
sente, porque aun prescindiendo de 
la explicación de los hechos presen
tada por el guarda, la circunstancia 
de que se procediese por el mismo 
y el Alcalde de Rivera de Cardós al 
embargo de las maderas aprehendi
das, prueba que había razón para 
oponerse á su conducción, y no se 
comprende que sin que mediara agre
sión ó resistencia de parte de los 
carreteros, tuviese el guarda que acu
dir á vías de hecho, ni aun que tu
viera intención de causar daño, pues 
estando armado no causó sin embar
go lesión alguna, sino la imposibili
dad de trabajar por ocho días uno 
de los carreteros, loque no se jus
tifica debidamente:

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gobernador do Lérida.»

Y habiéndose dignado S. :\I. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1B61.

• POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Lérida.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.*

Exemo. Sr.: El Presidente de la 
Junta general de distribución (iel cré
dito extraordinario para las inunda
ciones n;c dice con fecha de ayer lo 
siguiente:

«Exemo. Sr.: Tengo el honor de 
participar á V. E. haber ingresado 
en poder de esta Junta general la 
suma de 1.000 rs. donada por el Re
verendo Obispo de Canarias, y la de 
450, producto de una suscricion 
abierta en la ciudad de las Palmas 
por el mismo Prelado para socorro 
de los desgraciados que gimen^ hoy 
en la miseria por efecto de las inun
daciones últimamente ocurridas en 
varias provincias del reino. Al pro* 
pió tiempo ruego á V. E. que se 
sirva dictar las disposiciones opor
tunas, á fin de que en nombre de 
la Juuia se den las gracias al mencio
nado Rdo. Obispo y á cuantas per
sonas iiayan contribuido al fomento 
de la suscricion mencionada.

Y en su vista, la Reina (Q. D. G.} 
se ha dignado resolver que por eí 
Ministerio dcl digno cargo de V. E. 
se dén asimismo las gracias en su 
Real nombre al Rdo. Obispo de Ca
narias y á todas las personas á que 
se refiere la Junta en la comunica
ción preinserta; siendo igualmente la 
voluntad de S. M. que esta sobera
na resolución se inserte' en la Gaceta 
para conocimiento del público. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1061.

JOSE DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 12.— Circular.

Exemo. Sr.: Habiendo llamado muy 
particulnrmcnlc la atención de la Rei
na (Q. D. G;) e! que individuos licen
ciados dcl regimiento infantería Fijo 
de Ceuta, al cual fueron destinados en 
virtud de sentencia de un Consejo de 
guerra ó medida gubernativa, son ad
mitidos en el servicio como sustitu
tos, se ha dignado S. M. mandar con 
este motivo que no se admitan en las 
cajas de quintos á aquellos que se en
cuentren en el expresado caso, y que

al objeto disponga el Comandante ge
neral de Ceuta lo conveniente para 
que á los individuos de que se trata s_e 
les ponga como última nota en sus li
cencias absolutas la de que estas no 
servirán para los efectos del párrafo 
tercero del art. 139 de la ley de 
reemplazos vigente.

De Real orden lo digo áJV. E. pa
ra su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1861.

o  DONNILL.
Señor.

Número 59.— Circular.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de lo consultado por 
el Comandante general de Céula en 
!5 de Setiembre último sobre la dife
rencia que se advierte en las resolu
ciones de algunos espedientes de in
dulto, al aplicar los beneficios del con
cedido por el Real decreto de 7 de 
Febrero de 1860. Enterada S. M., des
pués de oido el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, y de 
conformidad con lo espuesto por el 
mismo en su acordada de 17 del mes 
anterior, se ha servido resolver que la 
gracia de indulto del Real decreto de 
7 de Febrero de 1860 es aplicable á 
lodos los desertores de primera ó ul
teriores veces, cualquiera que sea la 
clase de su deserción, ya se hallaren 
pendientes de causa, ya sentenciados 
sufriendo condena de recargo del tiem
po, ó por medio de conmutación de 
pena al tiempo de la promulgación dcl 
referido Real decreto, con tal de que 
concurra en ellos la cualidad de pre
sentados voluntariamente; y respecto á 
los no presentados, alcanza solo á los 
que se les hubiese impuesto pena de 
recargo ó de servir en Ultramar y  no 
hubiesen verificado su embarque se
gún se esplica en el art. 2. ® de dicho 
Rea! decreto; siendo al propio tiempo 
la soberana voluntad de S. M. que esta 
declaración se tenga presente por los 
Tribunales al aplicar el indulto de que 
se trata, con arreglo á su art. 3. ® , á 
los reos que tenían causa pendiente 
en la fecha de su promulgación en la 
Gaceta, ó para su nueva aplicación, 
caso de haberla verificado en otro 
sentido.

De Real órden lo digo á V. E. pa«
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ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid t.®  de Junio de 
1861.

o nONNELL.
Señor.

Nxm. 10.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de 
Infantería lo que sigue:

• He dado cuenta á la Heina (que 
Dios guarde) del oficio de V. E. fecha 
11 de Agosto de 1859 en que propone 
que al teniente que fué del regimien
to de Infantería Córdoba, núm. 10, 
D. José Carpiniier y Jaume, sentencia
do por Consejo de guerra de Oficiales 
generales á la pena de un año de 
suspensión de empleo por haber mal
tratado de palabra y obra al sargento 
segundo del mismo cuerpo Miguel 
Barrionuevo, se le abone la tercera 
parte del sueldo de su empleo y se 
determine de una manera esplícita la 
dependencia que deben tener de los 
cuerpos ó de la Autoridad militar los 
oficiales que se encuentran en aquel 
caso. Enteradas. M., y leniendq pre
sente lo informado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 50 de Marzo* próximo pasado, 
se ha servido resolver que á los Jefes 
y Oficiales de todas las armas é insti
tutos del ejército que fueren suspen
sos de empleos gubernativa ó judicial
mente se les abone la tercera parle de 
sus respectivos sueldos, considerados 
al completo de lo que la última ley de 
presupuestos hubiese fijado en activo 
servicio á la clase á que correspondan; 
continuando dentro de la jurisdicción 
militar cualquiera que sea la residen
cia ó situación que se les fije durante 
la suspensión; en el concepto de que 
es la Real voluntad que en  ̂ la provi
dencia gubernativa ó disposición judi
cial que los deje suspensos de sus em
pleos se exprese siempre la situación 
en que queden,- y si es de residencia 
determinada ó á facultad de que el 
interesado la elija.»

De Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. p. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 29 de Mayo de 186!.

El Subsecretario, 
F rancisco de Uztáriz .

Señor.

MÍNISTEBIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.*

Habiéndose dignado aceptar la Rei
na {Q. D. G.) el generoso ofreci
miento que, con ocasión de la guer
ra de Africa, hizo V. S. en 25 de 
Noviembre de 1889 de admitir en su 
colegio como alumno interno, aten
dido gratuitamente durante seis años 
en su asistencia y enseñanza, á un 
hijo de cualquiera de los Oficiales inu
tilizados en aquella gloriosa campa
ña, reservando á S. M. la designa
ción del que hubiese de ser de esta 
manera agraciado, mandó S. M. se 
diesen i'íV . S. las gracias en su Real 
nombre y que se publicase tan pa
triótica conducta en la Gacela de .Ma
drid, como se verificó en 15 de Di
ciembre. Señalado el término de un 
mes por anuncio de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, inserto 
en la Gacela del 8 de Marzo ante
rior, para admitir solicitudes de las 
personas que se creyeran con opcion 
á tal beneficio, y obtenidos del Mi
nisterio de la Guerra los dalos con

venientes, S. M. designa para,la pla- 
¿a gratuita de alumno internó'creada 
por^V. S. en su colegio á D. Fé
lix PizaiTo y Calero, hijo legitimo 
do Doña Dolores Calero y BelmoiUe 
y de D. Félix Fizarro y Ovied-o, Ca
pitán que filé del regimiento del Prín
cipe, y que murió en la batalla de 
los Castillejos el dia I.** de Enero
de 1860. . ^

De Real órden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Mayo de 
1861.

CORVERA.

Sr. D. Ignacio do Parada y Gómez, 
director del colegio de San José, 
calle del Olivar, núm. 22.

Instrucción pública.— Negociado 4.‘

limo. Sr:. Para llevar .á efecto lo 
prevenido en el art. 210 de la lcy(de 9 
de Setiembre de 1857, la Reina (que 
Dios guarde), oido el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido dic
tar las siguientes reglas:

1. * Los Catedráticos de Insliliilos 
de (segunda enseñanza formarán es
calafón general con arreglo á.. la ley, 
en el que ascenderán por antigüedad 
y mérito.

2. * Serán calificadas y premiadas 
separadamente las razones de antigüe
dad y mérito, de manera que cada 
cual obtenga la justa récompensa. y 
reunidas puedan alcanzar la máxima 
retribución legal.

3. * Al efecto se formará primera
mente la escala general de Catedráti
cos, numerada según orden rigoroso 
de antigüedad, en el que iió cabrá otra 
alteración que la natural de las vacan
tes.

Los 30 números primeros do esta 
escala gozarán un aumento de sueldo 
de 3.Ü00 rs. anuos; los 60 siguientes 
de 2.000, y los 120 |inmediatos 1.000, 
quedando con el haber de entrada los 
inferiores.

4. * Formada la escala prescrita en 
la regla anterior, se procederá á la 
clasificación de los Catedráticos según 
sus méritos.

Por este concepto 30 números dis
frutarán el aumento de sueldo de 3.0ÓO 
reales, 60 el de 2.000 y 120 el de 
1.000.

5. * Serán acumulables los aumen
tos de sueldo que para premiar anti
güedad y mérito quedan establecidos 
en las reglas 3.* y 4.‘

Para ello, con arreglo á la ley, se 
dividirán los Catedráticos en cuatro
seccrones.

Compondrán la primera sección 
los que por su antigüedad y tnériio 
hayan llegado á reunir el premio total 
de 6.000 rs.; la segunda los que por 
idéntica razón hayan obtenido 4.000; 
la tercera los de 2.000 en yirUid de 
igual fundamento, y la cuarta los de 
más, que se considerarán de entrada.

El máximun de la primera sección 
no podrá exceder de 30 individuos; de 
60 el de la segunda, ni de 120 la len
cera.

6 * Ingresarán eii el escalafón los 
Catedráticos propietarios de número y 
en activo servicio de los Institutos pro
vinciales de segunda en.señanza, va
expliquen las asignaturas propias de 
los estudios generales, ya las de apli
cación á la agricultura, arles, indus
tria y comercio que habilitan para ob
tener los títulos de Agrimensores, pe
ritos tasadores de tierras, peritos mer
cantiles, químicos y mecánicos,, scguji 
se enumeran en los artículos 8.', y 
10 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1858.

7.‘ Serán considerados dé Institu
to provincial, é ingresarán en el esc^-

afon, los Catedráticos de los estudios 
de aplicación establecidos legalrnente 
en capitales de provincia, según la re
gla anterior lo determina, aunque el 
nslituto por razones especiales exista 
uera de la capilal, sin perjuicio de lo 

que en el arreglo de los indicados es
tablecimientos se disponga.

8. * No se incluirá en el escalafón á 
los Catedráticos de Institutos locales, 
ni á los de las Escuelas elementales de 
aplicación no agregadas al Instituto, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 211 de la ley.

9. * Tampoco serán incluidos los 
Catedráticos que por supresión, agre
gación de estudios ú otra causa de
sempeñen en los Institutos enseñanzas 
aisladas, no comprendidas en la planta 
de los artículos citados del referido 
Rea! decreto, cualquiera que sea la 
denominación y clase de dichas ense
ñanzas y el sueldo con que estén re
tribuidas.

10. La antigüedad de los Catedrá
ticos se contará desde la fecha del 
primer Real nombramiento de propie
tario para asignatura propia hoy de la 
segunda]’ enseñanza, en estableci
miento público dirigido por el Go
bierno.

11. Si resultaren en algún caso dos 
ó más Catedráticos propietarios de una 
misma\fecha, será razón de prefe
rencia la mayor antigüedad en la Opo
sición, clasincacion ó interinidad de 
Real nombramiento que sirvió para 
obtener la propiedad. Si todavía esta 
razón no resolviese el caso, se aten
derá para decidirlo á la fecha más an
tigua en que con cualquier título se 
empezara á servir en la enseñanza, y 
en último término á la mayor edad de 
los interesados.

12. El tiempo de cesantía ó sus
pensión por fallas debidamente com
probadas se descontará por completo: 
en los demás casos solo so descontará 
la mitad para los efectos de este es
calafón.

13. Será de abono para la antigüe
dad, con sujeción á lo dispuesto en la 
regla 10, el tiempo de servicio ante
rior a la ley, prestado en Instituios lo. 
cales, siempre que estos fueran esta
blecimientos públicos, al tenor de la 
clasificación hecha en el plan ó regla
mento general de estudios vigente en 
la época á que el servicio se refiera.

14. Para la clasificación prevenida 
en la regla 4.* se tomarán en conside
ración los méritos siguientes:

La publicación de obras ú otros 
trabajos científicos ó literarios, califi
cados por el Consejo de Instrucción 
pública como originales y de recono
cida utilidad é importancia, con ante
rioridad al anuncio de la vacante, ó 
presentados y registrados por lo me
nos préviarnenle en la Dirección gene
ral del ramo.

La publicación de cualesquiera 
otros traoajos que sean á juicio del 
Consejo de suficiente interés y mérito.

Utiles descubrimientos en las cien
cias ó las arles.

Haber servido en propiedad cáte
dra numeraria de Facultad.

El grado de Doctor en una ó mas 
Facultades.

Haber desempeñado cátedra por 
Oposición en Seminarios conciliares 
incorporados á Universidades, con a r
reglo al antiguo plan de estudios, p 
en otro establecimiento literario diri
gido ó aprobado por el Gobierno.

Notoria reputación de capacidad, 
ilustración, celo, laboriosidad y bue
na conducta, adquirida en el cjercicip 
de la enseñanza.

Haber sido Director ó desempeña
do otro cargo ó comisión en Universi
dad ó Instituto, mayormente si no 
percibió sueldo ni otra remuneraciojn 
ó recompensa. ^

Finalmente, haber prestado á ja

enseñanza otros'servlcios que merezcan 
calificarse de señalados ó especiales.

15. La clasificación de los méritos 
se hará en cada caso expresando de
terminadamente los que se reconoz
can, y decidiendo sobre el número y 
valor relativo de los mismos.

16. Para aspirar á premio deS.OOO 
reales será condición precisa contar 
15 años de antigüedad, regulada según
10 prescrito en las disposiciones 10,
11 y 12; diez para los de 2.000, y cin
co para los de 1.000.

Deberá observarse al protjio tiem
po que ios Profesores de más de IS 
años de antigüedad solo podrán obte
ner,el primer premio; los de 10 á 15 
el segundo únicamente, y el tercero 
los que se hallen entre los 5 y 10 años 
de servicio, siempre que reúnan mé
ritos suficientes.

17. Se imputarán en el sueldo to
tal que por el escalafón corresponda á 
log Ualedrálicos los aumentos que so
bre el haber de entrada hubieren ob
tenido en virtud de los planes ó regla
mentos anteriores á la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

18. El escalafón que con sujeción 
á estas reglas habrá do publicarse, se 
considerará formado el dia 1.” de Ene
ro del corriente año, desde cuya le
cha se abonarán los premios de escala 
y clasificación.

19. Publicado que sea el escalafón 
por primera vez, para los ingresos su
cesivos y vacantes que ocurran, á con
tar desde la fecha de la regla anterior 
fijada, se observarán las siguientes 
prevenciones:

Al ingresar el Catedrático en el es
calafón ocupará el número que le cor
responda, según la fecha en que hu
biere tomado posesión de su cátedra.

El Gobierno dará los ascensos de 
antigüedad en la escala, inmediata
mente que vacare algún número.

Para proveer los premios por cla
sificación de méritos, al principio de 
cada año se anunciarán en la Güceta 
de Madrid los números vacantes, y se 
convocará á concurso para aspirar á 
ellos por término de un mes á los Ca
tedráticos que cuenten la anligúeiiad 
necesaria y reúnan los demás requisi
tos legales.

20. En la provisión de estos pre
mios se observará lo prescrito en los 
artículos 232 y 233 de la ley, y en la 
regla 14 precedente.

De Real órden lo digo á V. I, para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Mayo de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

limo. Sr.: S. M. la Reina [Q. í). G-) 
se ha servido disponer que se pro
vean por concuroo, rn la forma que 
previene el art. 208 de la ley de 
instrucción pública vigente, la caU' 
dra de retórica y poética, vacaiilc 
en fel Instituto de San Isidro de esta
corto

De Real órden lo digo á V, I- 
para su inteligencia y efeclos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de

convF-RA-

Sr. Director general do Instrucción 

pública.

Obras públicas.
limo. Sr.: Acoodicmlo S. )I.J> 

Reina (Q. I). G.) á lo solicil̂ ado P 
D. Jacinto Mateos, vecino de -jO 
manca, ha tenido á bien autor 
le por el término de un ano P 
verificar los estudios de un fer

gi

co

so
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ri! qne, parliendo de Salamanca, em* 
palme en el punto más conveniente 
con la línea de Ciudad-lleal á Ba
dajoz; en el concepto de que por es- 
la autorización no se confiere al in
teresado derecho alguno á la conce
sión del camino, ni á indemnización 
de ningún género por los gastos que 
le ocasionen los referidos estudios, 
reservándose el Gobierno la facultad 
de conceder iguales autorizaciones á 
los que las soliciten, y elegir entre 
¡os proyectos que se presenten el 
que juzgue más conveniente á los 
intereses generales del país, tenien
do presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores 
concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 do Junio de iUSl.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Habiendo regresado á la córte Don 
José Francisco de liria, Director gene
ral de Obras públicas, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido mandar ce
se V. S. en el despacho de los asun
tos pertenecientes á dicho cargo, que 
interinamente se le confirió; quedando 
muy satisfecha del celo, laboriosidad 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su eonociinienlo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid Ib de Junio de 
lllOI.

CORVEHA.
Sr. I). Canuto Corroza.

o pof 
Sat

irizar*
para

o-car*

SUIMtCMO TRIBUNAL DK JUSTICIA.
En la villa y córte de Madrid, |á 

31 do Mayo de 1861, en los autos 
do apremio que ha seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Do|i 
Benito el Marqués de Guadalcázqr 
contra D. José Alvarez Roldan pa
ra el cobro de 34.898 rs. 25 ma
ravedís y las costas, pendientes an
te Nos en virtud de la apelaciop 
interpuesta por el D. José del auto 
que dictó la Sala segunda de la Au
diencia de Gáceres denegando el re
curso de casación entablado por el 
mismo:

Resultando que en pleito ordina
rio demandó el referido Marqués al 
D. José Alvarez Koldári para que le 
rindiera cuentas de la Administrar 
cion de ciertos bienes que este ha
bía tenido á su cargo; y que ha
biéndolas presentado y sustanciádose 
el juicio de agravios, el Juez dé 
primera instancia pronunció senten
cia 011 8 do Junio de 1055 conde
nando al Roldan al pago de aque
lla cantidad y las costas, con reser
va del derecho que pudiera corres- 
ponderle para pedir al Marqués los 
honorarios que decía haber deven
gado defendiéndole como Letrado:

Resultando que por no haber 
comparecido el Roldan á mejorar la 
apelación que interpuso, se declaró 
desierto dicho recurso, y en 14 de 
Febrero se devolvieron los autos al 
Juzgado inferior con la certificación 
correspondiente:

Resultando que, en su virtud in
coó el Marqués el procedimiento de 
apremio, embargándose y tasándose 
diferentes bienes del deudor, y últi
mamente varias tierras que corres
pondían al mismo, cuya subasta se 
anunció sin que se presentara pos
tor alguno en el acto del remate:

Resultando que con este motivo 
solicitó el Marqués que se procedie

ra á la retasa de las tierras, y veri
ficada tampoco hubo licitador en el 
segundo remate:

Resultando que después de termi
nadas las tercerías que impidieron 
llevar adelante los procedimientos, 
el acreedor pidió que se lo adjudi
caran las tierras por las dos terce
ras partes de la cantidad en que 
habían sido retasadas en pago del 
principal y costas que se le debían, 
cuya solicitud fué impugnada por 
Alvarez Roldan sosteniendo que la 
adjudicación debía hacerse por el va
lor total dado á las fincas en la 
segunda tasación, y defendiendo 
que los autos debían arreglarse en 
su suslanciacion á ías leyes anti
guas y no á ia de Enjuiciamiento ci
vil nuevamente publicada:

Resultando que el Juez, por auto 
de 31 de Agosto del año último ad
judicó al Marqués las indicadas tier
ras por las cuatro quintas parles 
del valor de la retasa; y admitida la 
apelación que el mismo interpuso, la 
Sala seguncía de la Audiencia, don
de se siguió la alzada, por senten
cia de 10 de Enero confirmó el au
to apelado, entendiéndose la adju
dicación acordada en el mismo por 
las dos terceras parles del precio 
que se dió á las hncas en la retasa:

Resultando que contra este fallo 
enlabió D. José Alvarez Roldan en 
tiempo hábil recurso de casación, 
diciendo que era contrario al art. 3.** 
del Real decreto de 5 de Octubre de 
1855, porque se había sustanciado 
el negocio según la ley de Enjui
ciamiento civil, y no por la legisla
ción antigua, que era la aplicable:

Y resultando que ia Sala por au
to del dia 24 declaró no haber lu
gar ai recurso con las costas, y des
pués admitió la apelación que inter
puso el D. José de esta providencia:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro de este Supremo Tribunal Don 
Domingo Moreno:

Considerando que si bien las di
ligencias de apremio que han ser
vido de fundamento al recurso actual 
se refieren al pleito entablado por 
el Marqués de Guadalcázar contra Don 
José Alvarez Roldan, son sin embarr 
go posteriores al Real decreto de 5 
de Octubre de 1855, puesto que tu
vieron principio en Marzo del año si
guiente:

Considerando que en las mismas 
aparecen escritos conformes á las pres 
cripciones de la ley de Enjuiciamien
to civil y providencias ajustadas á 
el'a, sin que el Roldan alegase de
fectos de procedimiento desde 1856 
hasta Agosto de 1860, en que for
muló, á ia vez que otras solicitudes, 
la de que se arreglasen las actuacio
nes á lu legislación antigua:

Considerando que desestimadas sus 
pretensiones por auto de 25 de di
cho mes, c ¡nlorpuesta la alzada en 
tiempo, la parle demandada se apar 
tó después de la apelación consintió 
por consiüuienle aquella providencia 
como lo había verificado ya con otra 
del 26 de Agosto de 1857, acomo
dándose así á las disposiciones lega
les que hoy supone inaplicables al 
juicio de que se trata:

Y considerando que aun en el su
puesto de que el acuerdo prescrito 
en el art. 5.® del Real decreto de 
5 de Octubre hubiera debido proce
der á la suslanciacion del juicio de 
apremie, el hecho de no haberse recla
mado oportunamente ia subsanacion de 
la faltascgun previene el artículo 1.019 
de dicha ley; el de haber desistido Rol
dan de su queja en primera instan
cia sin reproducirla en segunda; y por 
último, el de no hallarse compren
dida en las causas que expresa el 
1.013 la .que sirve de base al re
curso de casación, justifican su inad

misión de un modo cumplidamente 
lega!;

Fallamos que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas el au
to apelado de 24 de Enero último, 
entendiéndose no haber lugar á ia 
admisión del recurso interpuesto por 
D. José Alvarez Roldan; y manda
mos que se devuelvan los autos á 
la Audiencia de donde proceden en 
la forma prevenida por el art. 1.067 
de la citada ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceta del Go
bierno é insertará en la Colección le
gislativa, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos-— 
Juan Martin Carramolino.—Félix Her
rera de la Riva.—Juan María Biec.— 
Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.— 
Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Domingo Moreno, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audien
cia pública fen su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, deque certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid l . °  de Junio de 1861.— 
Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corle de Madrid, á 8 
de Mayo de 1861, en los autos promo
vidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Valls por Jaime CaialáyRodon 
contra Raimunda Espigó viuda de José 
Catalá, sobre petición de herencia, 
pendientes ante Nos en virtud de re
curso de casación que interpuso el 
primero de la sentencia que dictó la 
Sala primera de la Real Audiencia de 
Barcelona:

Resultando que en 14 de Diciembre 
de 1856 Jáime Catalá y Rodon, de 
edad á la sazón de más de 55 años,|como 
nacido en 3t de Julio de 1801, enta
bló demanda diciendo qne su madre 
Josefa Rodon había fallecido en el año 
de 1010 sin haber otorgado|válida- 
mente testamento, por lo cual su he
rencia había debido distribuirse entre 
sus 10 hijos; pero que el primogénito, 
llamado José, se apoderó de ella bajo 
el supuesto de haberle instituido here
dero en cierto testamento, y que al 
morir sin hijos había nombrado here
dera á su mujer Raimunda Espigó; y 
pidió en su virtud que so le declarase 
heredero intestado de su citada madre, 
condenando á la Espigó á dimitir á fa
vor del demandante la décima parte 
de los bienes de aquella, con los fru
tos percibidos y podido percibir desde 
su muerte:

Resultando que Raimunda Espigó 
impugnó la [demanda exponiendo en 
primer lugar que, con arreglo á las 
constituciones de Cataluña, las viudas 
disfrutaban el derecho de poseer y 
hacer suyos los frutos de los bienes 
de! marido hasta que se las pagase ín
tegramente su dote y exponsalicio; 
yen segundo, que la acción propuesta 
estaba ya prescrita, pues que, según 
el Usalge homnes cans(£, no duraba 
en Cataluña más que 30 años, y la Jo
sefa Rodon falleció en 19 de Mayo de 
1810:

Resullandoque el demandante con
tradijo esta excepción fundado en que 
el tiempo de aquella no corría mien
tras la acción no podía ejercitase; y 
como los bienes de la Josefa, objeto 
de la demanda, procedían del padre 
de esta, los hijos de la misma no po
dían pedirlos sin que se verificara tam
bién ia muerte de aquel, que no había 
ocurrido hasta el año de 1815; y como 
José Catalá, padre de! demandante, vi
vió hasta el 14 de Marzo de 1835, y 
su existencia no perinilia al hijo que 
estaba bajo su patria potestad entablar

acción alguna, la prescripción solo 
corría contra él desde la muerledesu ci
tado padre, nojhabiendo trascurrido por 
lo tanto ios 30 años para la prescrip
ción; y que dado traslado de este es
crito á la otra parte, dejó pasar el tér
mino sin evacuarlo:

Resultando que suministrada prue
ba por ámbas partes, documental y 
testifical, el Juez de primera instancia, 
en oportuno estado, absolvió de la de
manda á Raimunda Espigó; sentencia 
que confirmó la Sala primera de ja 
Real Audiencia de Barcelona por la su
ya de 7 de Junio de 1859, ateniéndose 
.á lo prescrito en el citado Usalge hom* 
nes causcB, después de consignar en 
ella que José Catalá y Rodon, y por la 
muerte de este su viuda la demanda
da, poseían los bienes objeto del liti
gio desde la muerte de Jaime Rodon, 
abuelo materno del Catalá, ocurrida 
en 5 de Marzo de 1815:

Resultando que contra ella inter
puso el demandante recurso de casa
ción citando como infringidas, en el 
concepto alegado, las Instituciones de 
Justimano, párrafo Quibus modia jus 
patria potestatis solvit: el principio 
dei titulo 18, Partida 4.* y ia ley úni
ca, lib. 8.®, tit. 8.® de Código Munici
pal, de las que, combinadas con la ley 
3.‘, lít. 5.®, lib. 10 de la Novísima Re
copilación, se desprendía que los hijos 
de familia no salían de la patria potes
tad por su mayor edad, sino por los 
meoíos establecidos en ellas; la ley 
5.*, lít. 17, Partida 4.“, acorde con las 
Instituciones de Justiniano, párrafo 
primero Per quas personas cuique ad- 
quititur; la ley 1 párrafo segundo, 
Código De anali exceptione; la ley 8.*, 
título 29, Partida 3.‘, habiéndose apo
yado además en este Supremo Tribu
nal en los párrafos sexto y sétimo. 
Instituía de usucapionibus et longi 
tempere prescriptionibus:

Visto, siendo ponente el Ministro 
D. Miguel Osea:

Considerando que es un hecho 
constante, del cual no se puede pres
cindir para resolver el recurso, que 
los bienes pertenecientes á la herencia 
que se reclama estaban poseyéndolos, 
primero José Catalá y Rodon, y luego 
su viuda la Raimunda Espigó desde el 
5 de Marzo de 1815 en que falleció el 
abuelo materno de aquel, esto es, por 
espacio de 41 años y meses, antes de 
promoverse este litigio y después de 
haber llegado el recurrente á la edad 
de la pubertad, puesto que asi lo esta
bleció el Tribunal superior, siendo el 
fundamento de su fallo, y no se ha in
vocado ley ni doctrina alguna co
mo infringida por dicha apreciación: 

Considerando que, según el Usalge 
2.® del tit. 2.® De Prescriptions, lib.7.® 
de las Constituciones de Cataluña, ia 
acción de petición de herencia, ejerci
tada en estos autos, se prescribe por 
30 años sin distinción, conforme al 
texto literal de la misma, de que sea 
buena ó sea mala la razón, causa ó mo
tivo por que se posea:

Considerando que el Derecho ro
mano y el de las Partidas, y aun antes 
que estos el Canónico, son supletorios 
en Cataluña, en defecto deis Usalges^ 
Constilucions y al tres drets, que es 
lo que constituye la legislación espe
cial de aquel territorio: '

Considerando, en su consecuencia, 
que habiéndose aplicado en la senten
cia, cuya casación se pretende, el 
Usatge antes referido, no pueden ha
ber sido infringidas las leyes romanas, 
las de Partida y demás que se citan en 
apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al deduci
do por Jáime Catalá, á quien condena
mos á la pérdida de la cantidad por 
que prestó caución, que pagará si vi 
niere á mejor fortuna, y en las costas 
devolviéndose los autos á la Real Au
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dicncia de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas co
pias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ramón López Vázquez.— 
Sebastian González Nandin.—Miguel 
Osea —Joaquin de Palma y Vinue- 
sa.—Pedro Gómez de Hermosa.—Pa
blo Giménez de Palacio.—Laureano 
Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Exemo. 
é limo. Sr. D Miguel Osea, Ministro 
de la Sala primera'del Supremo Tribu
nal de [Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de 
noy, de que yo el Escribano de Cá
mara habiliiaclo certifico.

Madrid 8 de Mayo de 186i.=Fran- 
cisco Valdés.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número ISO.

Nombrado por Rea! orden de 
1,® de Mayo último Abogado de la 
Beneficencia del partido judicial de 
Veste' D. Angel Manuel Correa, he 
dispuesto se publique dicho nombra
miento en este periódico oficial, pa
ra conocimiento de quien corres
ponda.

Albacete 47 de Junio de 4864.= 
José Moníemayor.

Otra núm. 151,

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Comandantes de 
los puestos de la Guardia civil y de
más dependientes de vigilancia pú
blica de la misma, procederán á la 
busca y captura si fuese habido, de 
Ambrosio Pedrón Martínez, vecino 
de Casas de Vés, y cuyas señas se 
estampan á continuación, por ha
berse fugado en 10 del presente 
mes, de la casa paterna sin docu
mento que garantice su persona.

Si se consiguiera su prisión se 
remitirá á este Gobierno con la se
guridad competente.

Albacete 17 de Junio de 4861._
José Montemayor.

Señas del fugado.

Edad 15 años.—Estatura baja.— 
Pelo negro.—Ojos id.—Nariz regular. 
Barba ninguna.—Cara delgada.—Co
lor moreno.—Viste chaqueta de mahon
bastante usada.—Color verdoso.—Pan
talón de mahon listado.—Chaleco de 
estambre con el fondo negro y ramos 
encarnados.—Lleva pasamonlaña á la 
cabeza, y va calzado de alpargatas.

COMISION PROVINCIAL DE ESTA
DÍSTICA.

Habiendo sido nombrado Inspec
tor de Estadística de esta provincia 
p . Federico de Olive, oficial de la Sec
ción de Contabilidad del ramo, por 
Real orden do 17 de Mayo próximo 
pasado, he dispues se publique en es
te Boletín á los efectos prevenidos en 
la Instrucción del 28 de Diciembre de 
1858.—Albacete 15 de Junio do 1861.

El Gobernador Presidente, José Mon
temayor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

Repetidamente ha recordado esta 
Administración á los Sres. Alcaldes 
de la jirovincia, por medio del Bo
letín oficial, las formalidades que han 
(le observarse al redactar los expe
dientes de altas y bajas á la matri
cula. de la contribución industrial y 
la época en que han de remitirlos, 
para su examen y aprobación.

He visto con satisfacción que mu
chos llenan este importante servicio 
con la exactitud y precisión reco
mendada, mas algunos por el con
trario, dan lugar á continuos repa
ros y á que la Administración pon
ga en duda si se ha precedido con 
el celo necesario.

Para evitar los inconvenientes que 
naturalmente surgen no verificándo
se el servicio con la debida regula
ridad, los Señores Alcaldes tendrán 
presente la circular inserta en el Bo
letín oficial de la provincia número 
131 del año de 4058 y las posterio
res, en la inteligencia de que:

4.” Debiendo formarse los expe
dientes de altas y bajas de las ocur
ridas durante el trimestre el dia 1.' 
del siguiente, y por lo que respec
ta al 2.“ de este año el I.® del pró
ximo Julio; los expedientes que se 
reciban después del dia diez, aunque 
con fecha anterior, serán devueltos, 
quedando responsables los Ayunta
mientos del importe del trimestre ven
cido, con arreglo á la disposición 15 
de la circular de 26 de Junio de 
4856.

2.* Estando prevenido que cada 
quince dias se de cuenta abreviada 
á esta Administración ele las altera
ciones que hubieren ocurrido, en lo 
sucesivo no se aprobará baja algu
na de individuos que no consten en 
los parles quincenales.

Y 5.* No se admitirán bajas cor
respondientes al trimestre anterior, 
ni anteriores á la fecha en que se 
manifieste la cesación, aun cuando se 
justifique efectivamente, cesaron los 
interesados en el egercicio de sus in 
dustrias, debiendo estos satisfacer la 
cuota que á prorata corresponda, con
forme previene la disposición 4 7 de la 
misma circular.

Recomiendo á los Señores Alcaldes 
la fiel observancia de lodo lo preve
nido acerca del particular, á fin de 
evitarse y evitar á sus convecinos la 
responsabilidad que las instrucciones 
prescriben.

Albacete 15 de Junio de 1861 . =  
Francisco Luis de Beles.

¡ te-pios y los que cobran pensión en 
concepto de remuneratoria, deberán 
presentar la fé de estado y la certifica
ción de residencia, estampada á conti
nuación de aquella; debiendo tener 
presente que, conforme á lo prevenido 
en la regla décima de la referida Real 
órden, se suspenderá el pago de su 
haber al que no se presente eu revista, 
á no impedírselo una imposibilidad fí
sica ó material; en cuyo caso el intere
sado está en el deber de pasar el opor
tuno aviso á esta Conladuria, ó Alcal
de que corresponda.

Y para conocimiento y exacto cum
plimiento por parte de los Párrocos, 
Alcaldes constitucionales é individuos 
de ciases pasivas, se inserta en el Bo
letín oficial de la provincia. Albacete 
15 de Junio de 1861.—El Contador 
de Hacienda pública, Cárlos López de 
Longoria.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA GÍNETA.

D. Francisco Medrano Martínez, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que para formar el 
amillaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base, para el reparti
miento Territorial de 1862 el Ayun
tamiento que presido en sesión de 
el dia de hoy, acordó se presenten 
las relaciones por lodos los vecinos y 
terratenientes en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, comprendiendo en 
ellas lodo lo correspondiente á In
muebles, Cultivo y Ganadería, sepa
radamente; advertidos que de no ha
cerlo se formarán de oficio á cos
ía de los morosos y se exigirá á 
los contribuyentes la responsabilidad 
que exige el arl. 24 del Real de
creto de 23 de Mayo de 4845.

La Gineta 44 de Junio de 1861. 
Francisco Medrano Martínez.=Ramon 
Navarro, Srio.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

C'lases pasivas.

Debiendo tener lugar la revista pe
riódica que prescribe la Real órden de 
22 de Mayo de 1855 para las clases 
pasivas el dia primero de Julio ve
niente, se recuerda á los Señores Al
caldes lo hagan entender asi á las cla
ses citadas, á fin de que se personen á 
pasarla desde el referido dia primero 
de Julio hasta el diez árnhos inclusivo, 
en el que concluye el plazo marcado 
en la regla 4." de la propia Real orden.

Los sugetos residentes en esta ca
pital se presentarán en la Uonlaíluría 
de mi cargo, y los de los pueblos do 
la provincia ante los Alcaldes respec
tivos; exhibiendo ios documentos jus
tificantes de la pensión que disfruten.

Las viudas y huérfanos de los Mon-

AimLLERIA.=MINAS DE AZUFRE DE 
HELLIN.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se subasta en- licitación pública el 
suministro de paja y cebada nece
saria para el sostenimiento del ga
nado en la Fábrica de azufre de 
Hellin.

1. * Se saca á pública licitación el 
suministro de la cebada y paja que 
necesita el Establecimiento para el 
sostenimiento de su ganado desde el 
dia en] que se comunique al rema
tante la aprobación de esta subasta 
hasta igual fecha del año de 1862.

2. * La cantidad de ambas clases 
que se necesitan asciende á dos ce
lemines de cebada y una arroba de 
paja^por caballería diarias.

5.* El contratista se obligará á ve
rificar el suministro en las minas y 
en Hellin en las porciones que ei Di
rector de ella le prefije con arreglo 
á la temporada y distribución üd 
trabajo.

4. * Ambos artículos serán reco
nocidos á su presenlaci(>n en alma
cenes, desechándose el que no ten
ga las|condiciones siguientes: Lace- 
bada bien granada, seca, y en buen 
estado de conservación. La paja de
be ser de cebada seca, bien trillada 
á las dimensiones usuales para el ga
nado y en estado de que este no la 
repugne.

5. * Las entregas se verificarán 
rnensualmenle con las circunstancias 
de existir siempre en los almacenes 
de la villa y en los de las minas la 
porción suficiente para el sosteni
miento del ganado durante un mes 
lo que equivale á verificar dos entre

gas adelantadas. En el caso de qi,p 
el contratista no cumpliese la entre, 
ga mensual á los ocho dias del ne" 
dido que le haga el Director, sê i« 
exigirá por vía de mulla cincuent» 
reales, y si pasado otros ocho no 
cumpliese quedará rescindido el con 
trato á perjuicio del primer rema' 
íanle, y se le secuestrarán los bienes 
suficientes para responder á los da 
ños que se originen á la Hacienda
por falta del contrato. Rescindido el
contrato se procederá á la nueva su. 
basta bajo las mismas bases, y sinó 
hubiera licitación se hará el servicio 
por Aílministracion siendo de cuenta 
del primer rematante el abono de 
mayor precio al que se contrate.

6. * El precio máximo admisible
sera el de veinte y cuatro reales por 
fanega de cebada y dos por arroba 
de paja no admitiéndose postura que 
esceda de estos tipos. ^

7. * Los pagos se harán á la en- 
trega en almacenes debiendo proce
der la oportuna consignación de 
fondos.

8 /  Como garantía para presentar
se a licitar se depositará previamen
te en la caja del Establecimiento por 
la que se facilitará ei competente res
guardo, la cantidad de doscientos rs. 
los cuales serán devueltos una vez 
hecha las dos primeras entregas cuyo 
valor no abonable hasta , finalizar su 
compromiso servirá de garantía para 
el cumplimiento de este.

9.* El remate tendrá lugar en las 
oficinas del Establecimiento ante la 
Junta económica del mismo debiendo 
publicarse el pliego de condiciones 
con anticipación de treinta dias m 
la Gacela de Madrid y Botelin ofi
cial de la provincia y paroges mas 
concurridos de Hellin.

40. En el momento de concluir
se el remate se abrirán los pliegos 
adjudicándose en servicio dol mejor 
postor, y en caso de dos ó mas 
proposiciones^ iguales se abrirá en el 
acto nueva licitación á ia clara en
tre los que produzcan el empale, y 
si ninguno mejorase la proposición 
se declarará en favor del primero de 
ellos que la hubiese presentado pa
ra cuyo efecto se irán numerando 
al tiempo de recibirse.

14. El interesado en cuyo favor 
se haga ia adjudicación otorgará la 
correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de la copia serán 
de cuenta del mismo.

42. Quedan sugetos los licitado- 
res á las consecuencias establecidas 
por el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4 852 para ios de mala fó 
ó que faltasen á las condiciones del 
contrato con renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios parti
culares.

La adjudicación del remate no ten
drá valor ni efecto hasta que recai
ga la aprobación (!■• la superioridad. 
Dicho remate tendrá efecto’ treinta 
dias después de la fecha de su pu
blicación en la Gacela.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de... que 
habita en.... enterado de los reijui- 
sitos y condiciones para el suminis
tro de piejiso del ganado del  bsia- 
blecimicnlo de las minas de Helliu 
se conipi órnele á v e r i f i c a r  diclio ser
vicio por los precios.... sugclándosc 
á las bases espresadas en  ̂el pliego 
de condiciones sin m odif icac ió n  m 
reserva.

(Fecha y firma d e l  interesado.)
Minas do Hellin 43 de Junio do 

1864.= E l Teniente Coronel Director, 
Gabriel Pellicer.
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